
 

 

Aviso de privacidad Simplificado 

CONTESTACIONES POR ABOGADOS A TRAVES DE LA REALIZACIÓN DE 

DOCUMENTOS LEGALES. 

 

El Departamento Jurídico de la  Subsecretaria de Sanciones Penales y 

Medidas de Seguridad a través de la Secretaria de Seguridad y Protección 

Ciudadana, es la responsable del tratamiento de los datos personales que 

nos proporcionen. 

 

Los datos personales que nos proporcione serán utilizados exclusivamente 

para trámites administrativos y darle seguimiento a las Solicitudes de 

Información: Antecedentes penales, medidas precautorias,  búsqueda de 

personas extraviadas, amparos, oficios de solicitudes de información de 

Fiscalía General del Estado, Fiscalía General de la Republica, Migración, 

INEGI, Atlas de Género, Comisión Estatal de Derechos Humanos, Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, solicitudes  presentadas con folios ante la 

Plataforma Nacional de Transparencia; siendo de relevancia los datos de: 

Nombre, sexo, correo electrónico, número telefónico y domicilio. Con la 

finalidad de darle contestación a todas las solicitudes que nos mandan de 

la Secretaria de Seguridad Pública y Protección Ciudadana a través del 

área jurídica de dicha dependencia y así poder notificar a los solicitantes la 

respuesta a su petición. 

 

Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: 

https://www.sspc.chiapas.gob.mx/avisos-de-privacidad, así como en la 

Unidad de Transparencia de las instalaciones de la SSyPC. 
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